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Propuesta de Reglamento 

Proyecto de resolución legislativa 

Apartado 1 bis (nuevo) 

 

Proyecto de resolución legislativa Enmienda 

 1 bis. Aprueba la declaración del 

Parlamento que se adjunta a la presente 

Resolución; 

Or. en 

Para información, el texto de la declaración es el siguiente: 

 

 

«Declaración del Parlamento Europeo sobre los actos de ejecución 

 

 

El Parlamento Europeo declara que las disposiciones del presente Reglamento relativas a 

actos de ejecución son el resultado de un compromiso delicado. A fin de alcanzar un acuerdo 

en primera lectura antes de que comience la campaña de pesca del atún rojo, el Parlamento 

Europeo ha aceptado la posibilidad de actos de ejecución en algunos casos específicos. 

Subraya, no obstante, que estas disposiciones no deben tomarse o utilizarse como un 

precedente para regular situaciones similares relativas a la transposición efectiva de futuras 

medidas de conservación y gestión establecidas por organizaciones regionales de ordenación 

pesquera y que sean vinculantes para la Unión en virtud de los convenios internacionales por 

los que se crean dichas organizaciones.» 

 

Justificación 

La Resolución legislativa debe hacer referencia a esta declaración. 

 

 


